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DISPONGO:

Artículo primero.

1. Se actualiza el importe de las sanciones esta
blecido en el artículo 109, apartado 1, de la Ley

La Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, después
de enumerar en su artículo 108 las conductas cons
titutivas de infracción administrativa y de encomendar
al Reglamento su calificación de leves, menos graves,
graves y muy graves, en atención a los criterios que
su artículo 109 establece, determina en este mismo pre
cepto las sanciones correspondientes a cada grupo y
autoriza al Gobierno para que mediante Decreto proceda
a la actualización de sus ímportes.

Este es precisamente el objeto del presente Real
Decreto, toda vez que habiendo entrado en vigor la Ley
de Aguas, por aplicación de su disposición final tercera,
el día 1 de enero de 1986, es necesario ejercer la facultad
otorgada al Gobierno para restablecer el equilibrio entre
las infracciones y sus correspondientes sanciones, que
ha quedado alterado por el simple transcurso del tiempo.

A este efecto, y aunque la Ley no determine regla
alguna para el ejercicio de esta facultad, se ha seguido
el criterio común establecido por otras leyes que atri
buyen al Gobierno la misma facultad de actualización
sancionadora, cual es el de acomodar la cuantía de las
sanciones a la variación experimentada por el indice de
precios de consumo (IPq, publicado por el Instituto
Nacional de Estadística desde la entrada en vigor de
la Ley.

Por otra parte, es de tener en cuenta que el Regla
mento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril. ha desarrollado en
sus artículos 315 y siguientes la tipificación y calificación
de las distintas infracciones administrativas, en función
principalmente del deterioro o daño producido por la
conducta infractora al dominio público hidráulico, aun
que no prescinda de los demás criterios establecidos
en la Ley; lo que se tiene igualmente en cuenta en los
artículos 319 y 320 para la graduación de las sanciones
a imponer por la comisión de infracciones leves y menos
graves, en función precisamente de la cuantía de aque
llos daños.

De ahí. que para mantener una proporción entre la
sanción y los daños al dominio público hidráulico, así
como la graduación de la multa a imponer en función
de aquéllos por la comisión de infracciones leves y menos
graves, sea imprescindible adecuar los artículos 315,
316, 317, 319 y 320 del Reglamento del Dominio Públi
co Hidráulico que determinan la clase de infracción y
la cuantía y grado de la sanción en relación con el dete
rioro o el valor de los daños causados al dominio público,
consiguiendo también con ello que los Organismos de
cuenca amplíen indirectamente su competencia para
conocer y sancionar un mayor número de infracciones
administrativas, por la simple aplicación del.artículo 109,
apartado 2, de la Ley de Aguas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y Transportes, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 26 de marzo de 19"93,

9579 REAL DECRETO 419/1993, de 26 de marzo,
por el que se actualiza el importe de las san
ciones establecidas en el artículo 109 de fa
Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, y
se modifican determinados artículos del
Reglamento del Domínío Público Hidráulico,
aprobado por el Real Decreto 849/1986,
de 11 de abril.

29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, en las cantidades
que se indican a continuación:

a) Infracciones leves, multa de hasta 150.000 pe
setas.

b) Infracciones menos graves, multa de 150.001
a 1.500.000 pesetas.

c) Infracciones graves, multa de 1.500.001 a
15.000.000 de pesetas.

d) Infracciones muy graves, multa de 15.000.001
a 75.000.000 de pesetas.

2. Queda modificado en los mismos términos el ar
tículo 318, apartado 1, del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto
849/1986, de 11 de abril.

Artículo segundo.

Los artículos 315, 316, 317, 319 y 320 del Regla
mento del Dominio Público Hidráulico quedan igualmen
te modificados y redactados del siguiente tenor:

«Artículo 31 5.

Constituirán infracciones administrativas
leves;

a) Las acciones u omisiones que causen
daños a los bienes del dominio público hidráu
lico, siempre que la valoración de aquéllos no
supere las 75.000 pesetas.

b) El incumplimiento de las condiciones
impuestas en las concesiones y autorizaciones
administrativas a que se refiere la Ley de Aguás
en los supuestos en que no dieran lugar a cadu
cidad o revocación de las mismas.

c) La ejecución sin la debida autorización
administrativa de obras, trabajos, siembras o
plantaciones en los cauces públicos o en las
zonas sujetas legalmente a algún tipo de limi
tación en su uso, en los supuestos en que no
se derivaran de tales actuaciones daños para
el dominio hidráulico o, de producirse, su valo
ración no superara las 75.000 pesetas.

d) La invasión o la ocupación de los cauces
o la extracción de áridos en los mismos, sin la
correspondiente autorización, cuando no se deri
varan daños para el dominio hidráulico o de pro
ducirse éstos la valoración no superara las
75.000 pesetas.

e) El daño a las obras hidráulicas o planta
ciones y la sustracción y daños a los materiales
acopiados para su construcción,. conservación,
limpieza y monda en los supuestos en que la
valoración de tales daños, o de lo sustraído, no
superara las 75.000 pesetas.

f) El corte de árboles, ramas, raíces o arbus
tos en los cauces, riberas o márgenes sometidos
al régimen de policía sin autorización adminis
trativa.

g) La navegación sin autorización legal.
h) El cruce de canales o cauces, en sitio no

autorizado, por personas, ganado o vehículos.
i) La desobediencia a las órdenes o reque

rimiento de los funcionarios de los servicios del
Organismo de cuenca en el ejercicio de las fun
ciones que tiene conferidas por la legislación
vigente.

j) El incumplimiento de cualquier prohibición
establecida en la Ley de Aguas y en el presente
Reglamento o la omisión de los actos a que obli
gan, siempre que no estén consideradas como
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infracciones menos graves. graves o muy gra
ves.))

«Artículo 316.

Tendrán la consideración de infracciones
administrativas menos graves:

a) las acciones u omisiones que causen
daños a los bienes del dominio público hidráu
lico. siempre que la valoración de aquéllos esté
comprendida entre 75.001 y 750.000 pesetas.

b) El incumplimiento de las condiciones
impuestas en las concesiones y autorizaciones
administrativas en los supuestos en que hubiera
lugar a la declaración de caducidad o revocación
de las mismas.

c) la derivación de aguas de sus cauces y
el alumbramiento de aguas subterráneas sin la
correspondiente concesión o autorización cuan
do sea precisa. así como la realización de tra
bajos o mantenimiento de cualquier medio que
hagan presumir la continuación de la captación
abusiva de las mismas. siempre que. en estos
últimos supuestos. exista requerimiento previo
del Organismo de cuenca en contrario.

d) . la ejecución sin la debida autorización
administrativa de obras. trabajos. siembras o
plantaciones en los cauces públicos o en las
zonas sujetas legalmente a algún tipo de limi
tación en su uso. en los supuestos en que. de
producirse daños para el dominio hidráulico. su
valoración estuviera comprendida entre 75.001
y 750.000 pesetas.

e) la invasión o la ocupación de los cauces
o la extracción de áridos en los mismos sin la
correspondiente autorización. cuando se produ
jeran como consecuenda de ello daños para el
dominio público cuya valoración estuviera com-.
prendida entre 75.001 y 750.000 pesetas.

fl los daños. a las obras hidráulicas o plan
taciones y la sustracción o daños' a los materiales
acopiados para su construcción. conservación.
limpieza y monda. en los supuestos en que la
valoración de tales daños o de los bienes sus
traídos estuviera comprendida entre las 75.001
Y 750.000 pesetas.

g) los vertidos que puedan deteriorar la cali
dad del agua o las condiciones de desagüe del
cauce receptor. efectuados sin contar con la
autorización correspondiellte y siempre que los
daños derivados para el dominio público no fue
ran superiores a 750.000 pesetas.»

«Artículo 317.

Se considerarán infracciones graves o muy
graves las enumeradas en los artículos anteriores
cuando de los actos y omisiones en ellos pre
vistos se deriven para el dominio público hidráu
lico daños cuya valoración supere las 750.000
y las 7.500.000 pesetas. respectivamente.

Asimismo. podrán ser calificadas de graves
o muy graves. según los casos. las infracciones
consistentes en los actos y omisiones contem
plados en el artículo 108. g). de la ley de Aguas.
en función de fos perjuicios que de ellos se deri
ven para el buen orden y aprovechamiento del
dominio público hidráulico. la trascendencia de
los mismos para la seguridad de las personas
y bienes y el beneficio obtenido por el infractor.
atendiendo siempre las características hidroló
gicas específicas de la cuenca y el régimen de
explotación del dominio público hidráulico en el

tramo del río o término municipal donde se pro
duzca la infracción.»

«Artículo 319.

1. El régimen de sanciones establecido en el
artículo 318.1 se acomodará a lo dispuesto en
el presente y siguientes artículos.

2. Podrán sancionarse con multa de hasta
40.000 pesetas las infracciones leves del ar
tículo 315 contempladas en sus apartados c).
d) y el. siempre que no se derivaran de ellas
daños para los bienes del dominio público hidráu
lico. así como las previstas en los apartados bl.n. g). h). il Y j) del citado artículo.

3. Podrán corresponder multas de hasta
75.000 pesetas a las infracciones tipificadas en
los apartados al. c). d) y el del mismo artículo
cuando. de producirse daños para el dominio
público hidráulico. éstos no' superaran las
75.000 pesetas. la sanción de este supuesto
podrá alcanzar el duplo del importe de los mis
mos hasta un máximo de 150.000 pesetas.»

«Artículo 320.

1. Podrán sancionarse con multa de hasta
300.000 pesetas las infracciones'menos graves
del. artículo 316 contenidas en sus apartados
al. dl. el. f) y g). cuando se derivaran daños para
el dominio público hidráulico superiores a
75.000 pesetas y no sobrepasaran las 150.000
pesetas. la sanción que corresponda a esos
casos ascenderá al duplo del importe de los
daños producidos.

2. Podrán corresponder multas de hasta
750.000 pesetas a las infracciones contempla
das en los apartados b) y. c) del citado artículo
316. as! como a las enumeradas en el apartado
anterior. siempre que en estos supuestos los
daños ocasionados al dominio público hidráulico
estuvieran comprendidos entre 150.001 Y
375.000 pesetas. pudiendo sancionarse en este
último supuesto la infracción con multa equiva
lente al duplo del valor del daño producido.

3. En 108 casos en que de las infracciones
contempladas en el artículo 316 se derivaran
daños para el dominio público hidráulico supe
riores a 375.000 pesetas. la sanción podrá
ascender al triple del daño producido hasta un
máximo de 1.500.000 pesetas.»

Disposición adicional única.

El artículo 109.1 de la ley de Aguas. modificado por
este Real Decreto. tiene carácter básico y será de apli
cación directa en todo el territorio nacional.

los artículos 315. 316. 317. 318. 319 Y 320 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. modificados
por este Real Decreto. serán de aplicación en defecto
de la legislación específica dictada por las Comunidades
Autónomas competentes. respecto de las cuencas hidro
gráficas comprendidas íntegramente dentro de su terri
torio.

Disposición transitoria única.

A los ilicitos cometidos con anterioridad a la entrada
en vigor del presente Real Decreto se aplicará lo dis
puesto en las normas precedentes. Sin embargo. este
Real Decreto tendrá efecto retroactivo en cuanto favo
rezca al infractor. aunque al publicarse aquél hubiese
recaído resolución firme y no .se hubiese cumplido la
sanción.
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JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Transportes,
JaSE BORREll FONTEllES

Disposición final única.

Este Real Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1993.

9580 REAL DECRETO 420/1993. de 26 de marzo.
por el que se deroga el Decreto de 10 de
abrH de 1942 sobre contribución obligatoria
por parte del personal de las compañias ferro
viarias al sostenimiento del Colegio de Huér
fanos de Ferroviarios.

bución al sostenimiento del Colegio de Huérfanos de
Ferroviarios.

Disposición adicional única.

Las entidades ferroviarias que descuentan a sus
empleados la cuota mensual para el sostenimíento del
Colegio de Huérfanos de Ferroviarios se abstendrán. a
partir de la entrada en vigor de este Real Decreto. de
deducir las mencionadas cuotas a los empleados que
renuncien a su condición de socios. dando cuenta al
Consejo de Administración de la citada institución de
las renuncias que se produzcan.

Disposición final única.

El Ministro de Obras Públicas y Transportes dictará
las normas que sean necesarias para la aplicación de
este Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Transportes.
JaSE BORREll FONTEllES

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

La situación de los españoles residentes en el extran
jero. decisivamente influenciada en Europa por la adhe
sión a la Comunidad Europea que ha supuesto la libre
circulación de trabajadores y la equiparación en los dere
chos laborales. y por la composición demográfica de
nuestras comunidades en lberoamérica y Norte de Africa.
aconsejan llevar a cabo la correspondiente adecuación
de la acción asistencial del Estado en el exterior.

Para lograr estos fines. los Ministerios de Asuntos
Exteriores y de Trabajo y Seguridad Social sumarán
esfuerzos y. en la medida de lo posible. contarán con
los medios actualmente adscritos a las Oficinas Labo
rales. En ese sentido. y para conseguir una mayor eficacia
de los servicios sectoriales de la Administración en el
exterior dentro del proceso de modernización de la Admi
nistración Pública. seguirán el modelo administrativo
establecido en el Real Decreto 632/1987. de 8 de mayo.
que fundamenta la mejor coordinación de los principios
de unidad de acción y especialización de la gestión.

En su virtud. a iniciativa de los Ministerios de Asuntos
Exteriores y de Trabajo y Seguridad Social, y a propuesta
del Ministro para las Administraciones Públicas. previo
informe de la Comisión Superior de Personal, y previa
deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión del
día 26 de marzo de 1993.

El Decreto de 10 de abril de 1942 determinó que
todo el personal ferroviario de la Red Nacional de los
Ferrocarriles Españoles (RENFE). de las compañías de
ancho de vía inferior al normal y de los ferrocarriles explo
tados por el Estado contribuyera obligatoriamente con
una cuota mensual al sostenimiento del Colegio de Huér
fanos de Ferroviarios. Igualmente. el citado Decreto dis
ponía que la Dirección General de Ferrocarriles. Tranvías
y Transportes por Carretera. hoy Dirección General del
Transporte Terrestre. intervendría la recaudación de las
cuotas. así como la inversión por ef colegio de las can
tidades recaudadas.

Desaparecidas las causas que determinaron la con
tribución obligatoria al Colegio de Huérfanos de Ferro
viarios. es preciso suprimir la obligatoriedad de dicha
contribución y la consiguiente intervención de la Direc
ción General del Transporte Terrestre en la recaudación
de las cuotas y en las inversiones efectuadas. derogando
a tal fin el Decreto de 10 de abril de 1942. aunque
lógicarvente manteniendo el carácter voluntario de la
contribución al colegio. como lo fue desde su fundación
en 1922 hasta el año' 1942 en el que se impuso la
cotización obligatoria.

En el procedimiento de elaboración de este Real
Decreto se ha oído al Colegio de Huérfanos de Ferro
viarios. a las compañías ferroviarias afectadas y a las
centrales sindicales con mayor representación en el
sector.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y Transportes y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su re:unión del día 26 de marzo de 1993.

DISPONGO:

Artículo único.

Queda derogado el Decreto de 10 de abril de 1942.
por el que se dispone que el personal ferroviario de la
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles. de las com
pañías de ancho de vía inferior al normal y de los ferro
carriles explotados por el Estado contribuyan obligato
riamente con una cuota mensual al sostenimiento del
Colegio de Huérfanos de Ferroviarios.

Igualmente. quedan sin efecto la Orden de 13 de
mayo de 1942. por la que se dan normas para la recau
dación e intervención de la cuota mensual obligatoria
del personal ferroviario para sostenimiento de su Colegio
de Huérfanos. así como la Orden de 15 de enero
de 1969. aclaratoria del texto del artículo primero del
Decreto de 10 de abril de 1942 referente a la contri-

9581 REAL DECRETO 426/1993, de 26 de marzo.
por el que se regulan las Secciones de Asun
tos Laborales V de Seguridad Social de las
Oficinas Consulares.


